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propie 

,,/ 
este Plan Parcial, y como fuente de fiuanciación aclicior...l1 créditos bancario.skn los 
que la garantia serán los mismos terrenos. 

Asimismo, previo a la aprobación definitiva, los 
cumplimentar con el Ayunt.a:miento las garantías exigidas por el 
['l~ glamento de Planeamiento y que serán: 

- Garantía del cumplimiento de los compromisos ca aportación del 6% 
del Estudio Econ6mico Financiero del presente PI Parcial, que podrá ser 

metálico, en valores públicos o mediante av bancario. 
~ laci6n de los medios econ6mir:os de los opietarios, recursos propios 

E.L')~CI).ETAj>JO G'-',,-!->.L 

::3..: ":'CS:E ~~lJF~ ~Jtm:ti~.!~ P1t...:~ 

2
l7.~,m

y fueates de financiaci6n. 

Superficie del S 

Diferentes usos: 

Zo~ave e 

L ANEXOALA 

Zona eportiva 
,.518 m~ __•__S 'ál 

. omercial g~-:: ""t~OMA D~~.C'!'lOCIIiiI:[USuperficie Parcelas 
Viales, Acerados y Otros ~!L2ll m '" . . _ o I 

47.567 ID' ~ MArQl9~b---.1 
TOTAL 

J '1:'':.\ . ,:,(j'! f":\.''(¡I·Ji~~\L 
170 484 m' n,(:iii '¡,"'''\';';'~:~~~::':~¡''O . ¡~~f.ii T~,O''''. 

ORDENANZAS. 

CAPITULO 1.- NORMAS DE C' ~'ACTEl< (~:"ÑERAL 

ARTICULO 1: AMEITO DE APLrCACrON. 

l. - Las presentes Ordenanzas determinan los parámetros necesarios para la 
urbanización, construcci6n y uso de los terrenos que ~omprenden el sector 
del Plan Parcial encuadrado en el P.G.O.U. 'de Puente Genil. 

2.- Con carácter complementario a estas Ordenanzas estarán vigentes todas las 
disposiciones del P.G.O. D. que sean de aplicación. 
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ARTICULO 2: DEFINIcrON DE CONCEPTOS. 

Los conceptos vertidos en estas Ordenanzas tienen el mismo significado que 
taxativamente se expresa en el P.G.O.U. de Puente Genil. 

ARTICULO 3: DOCUMENTOS BASICOS PARA SU APLICACION. 

La presente normativa sobre Uso del Suelo, Urbanizaci6n y Edificación se 
aplicará conjuntamente con las determinaciones de todos los documentos del Plan 
Parcial que le acompañan y que comprenden las siguientes: 

=~-~~.~~=-~._-····=··_·_..~·~·,~'"·-.··~~=~l 
• • ; ~ .' .... ~._.... .. •.• " • : ':'/-'-;'.\:1'" '1~ 

- Memona y Planos de InfonnaclOn. r.~.PRtiíL'1-fiO lJl.> .. ~u.i \; .u:j;;,:/I!:.. .... f" ,- ~'·'''~'·1~-~·'~1~n;··';:; ! 
~ ~:o~ri:e J:::~:.de la Ordenación. _~="! .:ic~~:~~"1;;~~~ "'1 ¡I
Norm~ y Orde~nZ1s ~e US4? y Edificaciónt ~L" 3 J ""Ll, t...:,? d"_! \. 

- Estudio Econórrnco y FrnanClero. ¡ Ir;: \\ COM1S:CN PiI.:·;\:r". ;" 
~ ~~\¿l D'~ ()T~D¡:;r(I\C::ol"~ ~."·.I. 

)~~~ Tr::R>q:I;'ÓR::.~MC.) .
',~:l~v e c~· ". "i;.......
 

ARTrCULO 4: DESARROLLO Y EJEOlCION DEL PLANo---- l~~~~~~t~\ 
t ''''t>oS.l .. .. < ~~~ la.\l ~ .. 1 ;;$
I ,. ' i 
\ D/"I•.'~~'" ~:~ ~ . ~. --<-·,...·11 ~ 

1.- El presente Plan Parcial se desarrollará según L.s determinaciOn~s"d~&~y, J 
del Suelo y de estas Normas y se ejecutará mediante los correspondientes Proyec-ro~ 
de Urbanizaci6n. 

2,- El sistema de actuaci6n para la gesti6n y ejecución del Plan Parcial será 
mediante el sistema de Co:m:pensaci6n. 

3.- El desarrollo y ejecución del Plan se ajustará a la asignación de usos 
est3blecida en el plano de ordenación y a la parcelación detenninada en el plano de 
ordenación así como a la delimitación de unidades de ejecuci6n establecida en el 
plano correspondiente. DILI~;::I.'\: L~. P!'wb?f ccp¡;l9 fiel. rel)j::jc del original 

~- .:7 d~ I~: .. j~~·I· . 
(~~ ..~= ~I.<~ ..-::.. . . 

CAPITULO II.- NOP\iAS GENE~D~-U~O. ::,~,.:~.:~.,:)~,.-.~.,;):;j:';'_~![;:r)::~ ~qr el
~"'" ,"~ ".1.·.. 1," .,,13/.IJe... ~,/). ...o ••• ...... ' 

.~:- j5.9.S. ... 
l"": --'. " . "-',_ ;::_.~:.:.:~:i:¡AI<.:t:; CE"'··;~' J 

ARTICULO 5 rr-. :.- :'0', ,:.0.\ ~ r--... 1 
~ ~ '. :: :-. :- ~- '1 

Las clases de usos detemtina~:~n~~;,#Hfi!' p:y.m'·Y~.¡M'!l!i:!M)lIlW 
cuanto a categorías y situacicmes confoifif-?.las disposicione ecldaS en el 
P. G. O. U. de Puente Genil y a las condicres deuso normativa particular de 
cada zona en dicho P.G.O.U. ( 
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---------

r-:~-;<~::-~~.~;-··,:. :....,
IJ. '- .~.ú" ".:~ '-, , ..•• , ,. '- "- •. - •. 

CAPITULO 111.- NORMAS DE EDíFICACION. 
1, r--~~'-':-:;;~-'iG::~-~''--. , ¿ t..{ :·~~-:~G i..;:JUí ¡;;:;=:;;, '" . ._. 
I .f J?:, ')'i c~~''1!!:i:C'~1 ':i~').'::".:(\L

ARTlCUW 6 '¡"i.:.'OI] Oc. OIU):C·~i" .. I')," ";'.L 
. 1.J.t):::~!'1 TERRíTÚR!(: l' UiW"\;'JISMO

!l..fili'u COR00BA 
.~~ ~ 

Las condiciones generales de edificación se ajustarán a las determinaciones 
establecidas en las normas de edificación del P.G. O. U. de Puente Geni!. 

~~ ~."~' - ~.:\~.CAPITULO m.L- ZONA INDUSTRIAL ;;~ ¿:.~~ ~ ~~,{' v.7.t1:1l .:. ,t~",8 4~~"- • d"<C,1o~c.,J¡ ,:,$'. 1'~a1 
~~ ... 
..,.~ QARTIQJLQ 7: DELTh1lTACION. "., .oi'h' . ~<.;o"~ ...., 6"" 

--'t)};?o::;~~· .'9 
Comprende la zona grafiada con la denominación IN-l según el P.G.O.U. 

de l-uente Genil, industria media y pequeña e incluso industria escaparate capaz de 
con ¡gurar fachada urbana. 

ARTICULO 8: CONDIOONES DE ORDENACION y EDIFICACrON. 

a) La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- Superficie m.fuima 500 m2 

- Fachada mínima a vial 12 m 

b) La ocupación máxima será del 70% de la superficie neta de la parcela en planta 
baja y del 45% en planta alta. 

e) La edificabilidad neta será distinta en cada una de las Unidades de Ejecución 
de manera que el aprovechamiento de todas sea idéntico. 

En la UDidad A será = 0,9837 nitlnrs = 35.386 rrr de techo / 35.972 m2 de . 
parcelas industriales. - -- - - - ~-~---

En la Unidad B será 1,0870 itrtlnis = 25.492 ni de techo / 23.452 ro2 de 
parcelas industriales. 

En la Unidad e se] o - ] ,1200 m2t1rn2s = 29.903 ro2 de techo / 26.699 m2 de 
---,--- -- - parcelas i.ndustriales. 

En ld Uniciad D Será = 0,9000 rn1tlnis = 11.509 rn2 de techo / 12.788 ni de 
parcelas industriales. ---------¡

e.... 
d) Alineación y separación a linderos: ~ 

" 

,_ 
DIUGENCLLI,: La presC::ll" C()~fhb.~~)~~MIg,-i17n7al1 d) de las Nonnas Urbanísticas del P.G.O.U. 

~,: ~:~~~".'.:::.'.'''.'''.:::.'''.'.'.:::.'''''.:::''''''''''''.:' .
¡'J.~6. o,U(; [,,( <"1rü r;,j 0.OL . " por el...tr~J .
 

.~'P'~, 
J.:irl· J-+".Q ... ,/ ~ , . .
'1h~t:;(l;Y- ,'.' '/._"0 el (.¡a de
 

.;,~!~~:J~:. ,.... ". -...
 
A~<t-'· ' ..:.:-~. [LSECREI¡\"W GE.\TR..\L,

(lt'f" .,_,U <. "',-\ 

lf'f (!r(.~?;~~· ~:y) 16~,~ ~ '" ..... : .- " :/ 

I.~}>;.=;:..'"'···c \._'i/:J~.>;~·'7!.......... •... ,... ¡J'
 

!l-., ~"'." ' .../ ""J......L')."",..\IGU"LE,'-'I¡J¡:~~~p~u~s-

_,.. 

__ r.~.1 !-.
I",.,,";.::;:~::-;, ... n 1 J 



establecemos en este punto condiciones distintas a las previstas por el Plan General, 
pue~to que se trata de construir una fach?da urbana que de un nuevo carácter a la 
vía de acceso a la ciudad, y además nos encontramos con naves preexistentes 
adosadas, por todo lo cual consideramos que a los linderos privados no debe existir 
separación de la edificación. 
~ No obstante, en los casos de linderos tanto laterales oomo de~do 

con parcelas de equipamiento social y de áreas libres y con el~uéío-' No 
Urbanizable, la sg>araci.6.p .de 1?:e4W.9-2~~rá fija de tres metros. . 

En cuanto a la existencia de retranqueo r~~ principal y 
en base a los razonamientos antes expuestos, se e~~<;f~nn d subzonas:d< 

IN-l.A . Co¡;nprende las dos manzanas . aJes lineales - --~~------¡. adyacentes a la calle. La~la, las cuales no r. TOl\L.~. DE CDNOCIMIENTO 1 existirá retranqueo respecto a alineación a vial. 
IN- .B Comprende el resto de las as, en las cuales la 

,.----2-1'.-!\.-;t,-Yf\-1~-'9-i'-~ ~ca~~ón ten?rá un re queo fijo respecto a la 
. __', ".o,'" ,,' o alineaclOn a VIal d~ tres etros, excepto con las

f'f:\\ C.~¡'.i!S¡Oi'l f'RO','!NCI¡\L calles A B ~vonb:lb~ y las manzanas 1-1 e 1-9 
.~ DE: ORDCN,\C10N DE:L	 , , J. •tilÍ;~Jt~~ TE!~P.lTOR:O y URBANISMO a la calle C habrá e ser de cmco metros. 

~_" caRDüBA 
--~.--- --------" 

e) La alllira máxima edificable será 1. o dos plantas máximo. 
La altura mínima libre en P1~baja rá de 4 metros. 

~~~:!~"l ~) --7 V~ tu\~~~c\o ~ L
 

~r .¡- ..... 'l,~ATT ro
 
~ :"." 'ARllk\:!;:ULV 9: RESERVA DE APAR NT .
 

.t;tV~ J'~~
OQo'W· , l,¡ 
p	 . ~ 'l'~i<Y'I'" .


rh 'f,t.:". g .

cO.qr).-.;;'''. Se fija para cada 

- '-04; 
misma en una plaza por

-"" 

ARTICULO 10: 

1.

2.' ra~e se podrán autorizar vivienda en 1a categoría con las 
sic 'ent s e élicio es: 

a Se sitlJ~ 'ea planta alta en la subzona IN-l. 
b) El acc se proC'IJCirá i.i1dependientemente del uso industrial y de forma 
directa de (le el exte:1'J,O'( en caso de situarse en planta alta. 
c) No drá sl.perar l,,~ í SO m2 construidos. 
d) Estará d~stjnada al ~;ervicio directo y guarda de la actividad industrial. 

3.- Como usos compatibles se podrán autorizar los siguientes: 
DfUGENCTA- b ,-,-AC".". r r - Ap~~eDto, garage 1a, 2 a y ~ler de automóvil y estación de servicio. 

_ '. ,," cl, .. le _0",:1 c~sa.fiúicen¡t~s,!::useategonas.
"."0,.... c!...	 ..",,,.1i', 

:,;;(l::'~-p ~ :c ce~e, "P y 2a .
 
~:v..~i' ~ :'.. ... ~ .. ,. éffi .. '" .~... ,,'iá'
~"J";:l!Y?1 que (,,.;<: :!: .. ~,;,,:C\-:'b-

. 

'! a ' .. ' a . ,. a
 
,,., ¡~\tp;(l¡r"I .. {) .. ro' . relaCIüU enpb, ,.:d2 y 3 .
 

J'.~ tl~l,j)" 'tI. '-.;r¡/' el el''] <' 

f	 t;~~'·····;' '.:nA'"~~~::;_~············· 
'l.", , .0"0< •. l. ., 

(~-' .-~- .i~"··-··(: ... r~
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establecemos en este punto condiciones distintas a las previstas por el Plan General, 
puesto que se trata de construir una fachada urbana que de un nuevo carácter a la vía 
de acceso a la ciudad, y además nos encontramos con naves preexistentes adosadas, 
por todo lo cual consideramos que a los linderos privados no debe existir separación 
de la edificación. 

No obstante, en los casos de linderos tanto laterales como de fondo con 
parcelas de equipamiento social y de áreas libres y con el Suelo No Urbanizable, la 
separación de la edificación será fija de tres metros. 

En cuanto a la existencia de retranqueo respecto al vial principal y en base a 
los razonamientos antes expuestos, se establecen dos subzonas: 

m-l.A Comprende las dos manzanas industriales lineales adyacentes a 
la calle La Rambla, en las cuales no existirá retranqueo respecto a la 
alineación a vial. 

IN-l.B Comprende el resto de las manzanas, en las cuales la 
edificación tendrá un retranqueo fijo respecto a la alineación a vial de tres 
metros, excepto con las calles A,B,F y Montalban y las manzanas 1-1 e 1-9 a 
la calle C que habrá de ser de cinco metros. 

e) La altura máxima edificable será 15 m o dos plantas máximo. 
La altura mínima libre en planta baja será de 4 metros. 
Excepcionalmente, se pennitirá la construcción de tres plantas para aquellas 
edificaciones destinadas a uso de "Alojamiento Colectivo. Hotelero", 
siempre y cuando no se supere la altura máxima de 10.00 metros. En este 
caso la altura libre de planta baja estará regulada Tf:.€>1=Art,-J.J,D.~2cliel.;,'-'.~-",~~c.~Yo.,.",._.."".,,, 
vigente P.G.O.U. Docum0:;tc aprC'C:¡,2<J F·~JCU.U'.;EHTE por'

ARTÍcLL~ikr~:0:~~~~~~~NTO ID,,,"," d, " di, ¿, "a, ¡AI"IOI, '"" 

i ')~" ['.~"J .. 
• & ~ • f:.-. F; n,'

Se fija para cada parcela una reserva de aparcanu~nt9-;~n::-eklllten r 'de' aJ
 
misma en una plaza por cada 100 m2 construidos. ~ ':;f.}
f'~~"'<~:"~~'~': E7S"cr'~1-·,~r::-n~·' Ii i"" ." .00.4'_ ~ '" el -c; "'''' "" a 

~ ~;'" ~:o ;'0' :or ~.io ~ 
I • .1 _.¡ ~ 

ARTICULO 10: CONDICIONES DE USO. 'Ot:,oo\'o;,~\~~~ J~' 
~- ;:¿; 

l.- El uso dominante será el industrial/t12a categorí . .-- ~~~............
 
. . . 'W~a
2.- Com? ~so tolerante se podrán etorizar vi "~ría con las 

SIguIentes condlcJOnes: //
 
a) Se situará en planta alta en subzoni·-l
 
b) El acceso se producirá indepen :r(¿mente del uso industrial y de
 
forma directa desde el exterior 

,/
n'C;so de situarse en planta alta.
 

c) No podrá superar los 15 . contruidos
 
d) Estará destinada al servicio directo y guarda de la actividad
 
industrial.
 

3.- Como usos compatibles se podrán autorizar los siguientes:
 
- Aparcamiento, garaje 13 

, 23 Y taller de automóvil y estación de
 
servIClO.
 
-
- Comercial en 13 Y23 

- De relación en 1a, 23 

- Sanitario en 13 Y23 

de hospitalización veterinaria. 

Artesanía en todas sus categorías 

y 33 

- Alojamiento Colectivo. Hotelero. 
categoría. E 

é H:'~.% ~ ~ :;;¿== H 



CONDICIONES DE üRDENACIüN y EDIFICAO 

D!Tó'~:r'.. '<: .•····~,·':'·~'o~'~·, ,,"co' 

Relígl'oSO ir; - ,¡ ;~."-' "';.:;: ;, ;,:,~~",~,J,. , '-, '. 
. '- ... '. . r I ¡ () fl . " el 

_ Social-CulturaL ~< '''-'ir!; 'í>.:') H 'c::., ,; ;~:"... ..'-, 

Deportivo en 1a y 2 a . r<': '>~:'::' . 
Areas libres ,,'.' - :-, El. S::::::'~1.,.'~,r. ,1 ';'" ¡. l' .. ' '. '0·' ......,'.~ 

- Viario ji '. .. -. " :0)o 

Infraestructuras-Servicio~\ G~n~ralesf. i; J 
":'i~-<'~_~- ~:~2~~~é:c.'0.:JOS¡: W·3UE~ 8tw.;ss ~;[<!'H:D~s 

ARTICULO 11: CERRAMIENTO DE LA PARCEa.---~ 

Las vallas alineadas a vial se realizarán hasta 0,60 ID de altura con 
elementos sólidos y opacos y hasta una altura máxima de 2,10 m con cerramiento 
ligero y transparente. En los frentes a las calles By Montalbán de las manzanas 1-3 
e 1-8 no se permitirá valla de cerramiento de parcela excepto las que pudieran 
disponerse con un retranqueo mínimo de cinco metros respecto a la alineadon a 
esas calles o 

CAPITULO m.II.- ZONA DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL Y SOCIAL. 

ARTICULO 12: DELIMITACION. 

Comprende la zona grafiada en los planos de ordenación. 

ARTI'-:ULO 13: 

1- Parcela mínima: 
2 ~Superficíe mínima: 500 m 1: 1------ --~ 

Fachada mínima a vial: 12 m : ¡ ~. i:. !~nYo ~Qqp J 
f (~\-,_o:'~'(':';I":!~~~:;"" ~~;:'~~~NCI';L

2- Edificabilidad máxima: ~ --1 ;~)i1 Di': (~ft:)LNJ\Ci ON OG:L 

Equipamiento Comercial: 1 5 ro2 / m 2 i l!t~'1 TEI~HJ"~::'¡¡¡'l y URBANISMO 
, t ! ~ ~-~~ <...-OEDOBA 

Equipamiento Social: 2 m2, / m2, ---- . -, o _ 

3- Ocupación máxima y separación a linderps: 
L~ ocupación máxima será el 80%
 
La edificación se separará tres metros de la alineación a vial excepto con la r'
 
('(i:le A respecto de la que el retranqueo será de cinco metros, respecto al
 
rr:;sto de linderos se separará tres metros excepto con parcelas de uso
 
ÍLldustrial, con las que no habrá de respetarse retranqueo mínimo alguno.
 
(Este último es el caso del lindero con las parcelas de la manzana 1-10). j
 

4- Altura máxima de la edificación:
 
Equipamiento Comercial: 3 plantas (10 metros)
 
Equipamiento Social: 3 plantas (10 metros)
 

5- Aparcamientos: 
Se dispondrá obligatoriamente en el interior de las parcelas edificables de, 

l 
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al menos, una unidad de aparcamiento por cada 100 m2 de superficie construida. 

ARTICULO 14: CONDICIONES DE USO. 

Equipamiento Comercial:
 
Uso básico: Comercial en 1a y 2 a categorías.
 
Otros usos autorizables:
 

Alojamiento colectivo. Hotelero.
 

Oficinas. DILIGENCIA: La rJí"~lt~ ~Clr'rl'~ f' 1 .
,~., .....[ 'o le r¡ I " 

De relación y EspectáculOS~T~;r de ,. ':ij3Erjí?::~~.~..~~.1..~~!,g!n~ 
.. . . t:> e j} ~ ~ ~..i. :.. :: 

EqUlpanuento SOCial. r,·· .., 01, ',: .;,·.cCl' ':-..,-- " .•. ~ L .
'al 1 al ~;: ."' ~; ."'. .... '.... ".' "1·1 ·r:'-"JíS' por elSOC1 -cu tur . "" .... -,' /' ":., ,c., ..."" 

~
"; .. :",3 "'n " ve: ... ,'-'..... , '-"-... ". ¡ L . .. . .

Retigloso. -' '. ' .I~...... . . r~ :.., rSarutano. ,'. ".' .~ [i..:::::·,;,,::v.!'JOGL.\"RAL, 

tf\~' ~" ...~~" :,,-:\ ~. 
~.~ 

ARTICULO 15: CERRAMIENTO DE PARCELA\.:~,;· ;~..,"/"/ 
'.: ~ ••__ t ;., .... I~_~..,. _''V~~ ..,;¡".;s!::. ~~lGUé:l SE:GU~~ n~~_ 
~~~ ~~6

""., " i'+r"""'-
Se determinan los mismos criterios definidos eúel <1W'CW 

CAPITULO m.III.- ZONA DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

ARTICULO 16: DELIMITACION. 

Comprende la zona grafiada con la denominación de zona deportiva 
en los planos de ordenación. 

ARTICULO 17: CONDICIONES DE ORDENACION y EDIFICACION. 

Ocupación máxima: 
La determinan las alineaciones del viario correspondiente. La 
ocupación no será superior a un 80%, con una altura máxima en 
función de la instalación deportiva que albergue , respetando un 
voJúmen máximo de 25.000 m3

, que es el correspondiente a una 
instalación deportiva cubierta de tamaño pequeño. 

Edificabilidad:
 
La edificabilidad máx.ima será de 1 m2

recho / m2
sucIo'
 

.~~-~~~_..,~~ ::•..".;.~:-:;:,~~" .-_._.,....- 'J-"'i ..~;.<.~._-:', 
\1.;

' 
P;;'R{)\;','" L·.'D: (; ~-·'·'·I. tt...-' ~';.,...,...~1¡iU~L.!Jj"t!.\'1 

i:;::..'J.\··..~. ,.v~.- c,¡
.' - .... "-:j-''¿i::Li'H:: "J",- \ ,(,' ,ut.""'" ,',1 ('('-o.• " ..... , '_."""'" ,••., , • 
~ ..,Ul~ _~~~_. __' __... R_ -l ,." L·t..~~.,~ -ti..;..~"-i..:. ~~rt ~ 11• 
' --- ••...,<- .. "-" c. ',.',.. o:> '" \ 
(, •• ,.. T' ",lo R ~ .. '"1. • '. • ••r-... ,....
1 '1'" P fi'" ,\'. I ; ... :. 'r,~.",-: . ... 

~ ;..- --~~.~.~~~~ ~, -.- .--
• 

.\f ':~~J:~~:~:;'l' l! r; '-, , ._.- -('>' 1";" '.-. • I ". . ',," ~..~~ J 

-,r"I'"'I11 (/',) 'il."l \':~·{~"I\"Ti'''~''1 1 .~ ~ '~i ·~:.)-~ ~~~~~::.,,;:;;4" I
1);1 ' '., ., .. , F.' ¡ ' " / 19" II ,ík;;;" T" "'j,,,,·r:.!.~I~:..'.¡(.1.~}" ._..: '.':iP /¡ :¿":ll~'" ._ • ,'1 • • ~ ',.' ./

L~!:2~:~...~ __l' '~ ~-_.~ 



"~ :).: .;~:~~ iH':'i.J2L E~ 

- I 

-- -_o - :.  -;;1 
ARTICULO 18: CONDICIONES DE USO. ;r'7~ é~.c:.::.J:t~.;.'~jo Ó,¡ o,iginaJ 

¡¡~~.:,-" _! i··,·'·;·_·-·';i_~·~~~:~~;:~;·:~·~"1~··~~~:::"···~:::": , -._, , -, '-'., -, §l:¿.m"-~)Do 1 
Uso bási~o: Deportivo y edificaciones. anexas al mismol rrt':·.:.;·;;;; ~,.:;:;-", ... .ce.. ~"y.¿~9..~.~. 
Uso prohibIdo: Los restantes no mencIOnados. /~~' :. c:.::;:c:-:'~:".rc:;:) (;1:.\ ¡;>~-u. 

.. 

f; 

ARTICULO 19: CERRAMIENTOS DE PARCELA~\,. 

Se detenninan los mismos criterios defmidos l' el
 
aumentar la altura con elementos ligeros y transpar{~.
 

CAPITULO III.IV.- ZONA VERDE

ARTICULO 20: DELJMlTAOON. 

Comprende la zona grafiada con la denominación espacios libres de dominio 
público en los planos de ordenaci6n. En la misma no se prevee edificación sobre 
rasante, salvo las necesarias para servicios y mantenimiento del polígono. 

ARTiCULO 21: CONDICIONES DE ORDENACION. 

El tratanliento de la zona verde se ajustará a la implantaci6n y situación de 
las especies arb6reas de gran porte y estos en las zonas perimetrales. 

ARTICULO 22: CONDICIONES DE USO. 

Uso básico:
 
Jardines pu'blicos y áreas libres para recreo y expansión.
 

Usos permitidos: 
Solamente aquellos necesariamente vinculados al uso básico, tales como 
kioscos de bebidas, almacenaje de útiles de jardinería y aseos, con un 
volúmen ed.ificable máximo de 100 m3 en cualquier caso. 

Usos prohibidos:_, "
 
Los restantes no mencionados. =---...,.,-=-:::.:.;,:-;;~;;;;:~~n'~: \
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CAPITULO In.V,- ZONA DE PROTECCldN:DE c~f~~s-;~-:·.~·,:~~.;\!,~;-'~·.J':¡T¡;~:~j:~;~~j 1/ 

"~.,,~ ,~: ~ ..~~:i:~~:~.:!~>.8~1tS~~:'~~ ..=~.. .1 
Toda edificación se ajustará aIUt1fWyiCdé: Carrete:d}~~igemticy-e~jOSC) original 

Reglamentos que la desarrollen. '~.~ de,,···· .. ·![j,y·S···fiJ:.rF'-;~ ") . 
<!j''''''''''' ~~YrLcJ::... -;;..,t±li...·.?i ~:;:~.:~~::. ",'-":~.': ~':" '~',:~: :::~::;:~.;; ;):";":;':,~'~';'~i 

CAPITULO rv.- NORMAS DE URBANIZA~d~~ .. ,.~. ::::,jlc'~::-.;~~.:,"):::'~.:'~}~,.'~~, '.~,,~~....... 
. , .. 5 . 

<{.:. . L....:;.:::~.:LrJ,J G\iO~..'\L. 

¡,.. . r-----.-... .:' 
ARTICULO 23. {(.. - . 1, ¿/---4-.. 

\~,:~:::~ ;.' .' ¡( --- ~.- ~ 
, ..... , '..,.. \.•.. "">,/ ;-,-·CI.: Ju.... ±: Mf..."-id 8d.::I' _ PAREDES 

~,'''' .... l.' ••2 
Las condiciones que deberán cumplir todos 1~'cios de Urbanizaci6n, 'f:Sé" r 

así como el Proyecto de Urbanización se ajustarán a 1 tlisposiciones estableci",JI~1S 

en la Norma de Urbanización del P.G.O.U. de Pue e Genil. 

ARTICULO 24. 

Los Proyectos de Urbanización que desarrollen materialmente las 
infraestructuras previstas en el Plan Parcial contendrán las determinaci!f~~es 

siguientes: 

- ked viaria: cumplirá la Instrucción Nacional de Firmes 6.1 IC y 6.2 le, 
así como las prescripciones del ilustre Ayuntamiento de Puente Genil, 

Abastecimiento de Agua: el cálculo de las redes garantizará L0S 

consumos de los sistemas generales previstos. 
Cumplirá las prescripciones de la normativa vigente y concretamente 

respecto a las secciones de coordinación de servicios. 

- Saneamiento: el sistema de saneamiento será unitario, ateniéndose a las 
prescripciones de la normativa vigente. 

- Energía eléctrica: el cálculo de las redes de Alta y Baja Tensión se 
realizará de acuerdo con los reglamentos electrotécnicos correspondientes 
y demás nonnativas vigentes. 

- Alumbrado público: Se realizará mediante red subterránea independiente 
de la red de distribución, a partir del centro de transformación. 

Todos sus elementos, luminarias, conductos, etcétera, deberán ser 
modelos homologados y cumplir las prescripciones del Ilustre Ayuntamiento 
de Puente Genil. 

Los parámerros relaéionados con la red de alumbrado público que 
deberán satisfacerse en el proyecto de urbanización serán los establecidos 
en los reglamentos electrotécnicos vigentes e instrucción para alumbrado 
urbano del Ministerio de la Vivienda. 
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- Red TelefótLica: se dispondrá subterránea, según normas de CfNE. 
Respecto a la profundidad y separación con otras redes , se seguirán las 
secciones de coordinación de servicios de la normativa vigente. 

8.- PLAN DE ETAPAS. 

Al EQUIDISTRIBUCION y CESION. 
.-_.... ) 

Los propietarios de cada IIp.a de las unidades de ejecución del Plan deberán 
presentar Proyectos de Estatutos y'Bases de Actuación en los seis meses siguientes 
a la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

Los mismos estarán también obligados a constituir la Junta de Compensación 
en"'elplazo máximo de seis meses contados a partir de la aprobación definitiva de 
los Estatutos y Bases de Actuación. El proyecto de compensación habrá de 
presentarse a tramitación en los seis meses siguientes a la constitución de la Junta. 

Dado que a los propietarios les corresponde el 85 % del aprovechamiento 
resultante de multiplicar el aprovechamiento tipo por ]a superficie de ]os terrenos 
de cada unidad de ejecución, el aprovechamiento restante, de cesión obligatoria aJ 
Ayuntamiento, se ubicará tal como se indica en el plano (JJ en las manzanas 
siguientes: 

Unidad A: en la manzana 1-2 
en la manuIDa 1-10 

Unidad B: en la manzana 1-4 
Unidad C: en la manzana 1-7 
Unidad D: en la manzana 1-6D 

Las superficies de cesión obligatoria serán las siguientes: 

Unidad A: 
2Deberá cederse el 15 % x 35.972 m pa=l& = 2J2-2.---Ul2pon;.e1a 

""--o=:~-==-... ... 

Unidad B:
 
Deberá cederse el 15 % x 23.452 nipan:da = 3.518 m2

p;utt1'
 

Unidad C:
 
Deberá cederse el 15 % x 26.699 m2

pa=l& = 4.005 m2
p=da
 

Unidad D:
 
Deberá cederse el 15 % x 12.788 nipm:cla = 1.918 m2 

portcl>
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EN LA UNIDAD D SERÁ 11.8TO M2\.DE TECHO / 12'.)88 M2 DE 

"CELAS INDUSTRI 

D} 

AL ART. 177. 1 D} DE LAS NORJ'v\AS URBANISTIClj.S' DEL PGOU, 

EN ESTE PUNTO CONDICIONES DISTINTAS A LAS PREVI~~S POR EL PLAN 

PUEST~E SE TRATA DE CONSTRUIR UNA FACHADA URBANA QUE DE UN NUEVO 

CARACTER A LA VIA DE ACCESO A LA CIUDAD, Y ADEMÁS NOS ENéoNTRAMOS CON NAVES 

PREEXISTENTES ADOS~AS, POR TODO LO CUALCONSIDERAM~/' QUE A LOS LINDEROS 

PRIVADOS NO DEBE DE E~TIR SEPARACIÓN DE LA EDIFIC]i{tIÓN. 

No OBSTANTE, EN LOS SOS DE LINDEROS TANYÓ LATERALES COMO DE FONDO CON 

PARCELAS DE EQUIPAMIENTO CO~E IAL, SOCIAL V~E ARE~S LIBRES y CON EL SUELO 

NO URBANIZABLE 1 LA SEPARACION D LA EDIFIC~ION SERA FIJA DE TRES METROS. 

EN CUANTO A LA 

8 M_~ZANAS 

CUALES NO 

EXISTENCIA DE R 

ANTES 

EN 

RESPECTO AL VIAL PRINCIPAL Y EN 

BASE A LOS RAZONAMIENTOS ESTABLECEN DOS SUBZONAS : 

- IN -1 _A COMPRENDE rN~UST~IALES LINEALES ADYACENTES A 

LA CALLE LA RAMBLA, EXIS~J\ RETRANQUEO RESPECTO A LA 

ALINEACIÓN A VIAL. 

, - IN-l. B COM~R.• EL RESTO DE LAS MANZANAS E,N LAS~UALES LAE EDIFICACIÓN 
TENDRA UN RETRANQUE FIJO RESPECTO A LA ALINEACION A VIkL. DE TRES METROS, 

EXCEPTO POR LAS q~..~ ES A, B I F I Y MONTALBÁN y LAS MANZANAS "i:.-1 E 1 - 9 A LA 

CALLE e, QUE H~ DE SER DE CINCO METROS_ 

E) MAXIMA EDIFICABLE SERÁ DE 15 METROS O 

PLANTA BAJA SERÁ DE 4 METROS. 

Pues bien en la modificación puntual que se pretende 
se considera necesario añadir un nuevo apartado f) que dirá lo 
siguiente : _ . . 

n F) EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART. 177.1 F) DE LAS NORMAS 
URBANíSTICAS DEL PlAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PUENTE GENa 
SE RESPETARÁN COMO PARCEIAS RESULTANTES EN EL PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN AQUELLAS SOBRE LAS QUE SE UBICAN LAS EDIFICACIONES O 
INDUSlRIAS PREEXISTENTES YA CONSOLIDADAS CON ANTERIORIDAD A LA 
APROBACIÓN DEL PLAN PARCIAL Y QUE HUBIEREN DE CONSERVARSE, AUN 
CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS PARÁMETRos SEN"ALADOS EN LOS APARTADOS 
ANTERIORES, RELATIVOS A SUPERFICIE DE PARCELA MíNIMA, FACHADA MíNIMA, 
OCUPACIÓN MÁXIMA, EDIFICABILIDAD, ALINEACIÓN, SEPARACIÓN A LINDEROS Y 
ALTURA, PUDIENDO EL AYUNTAMIENTO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE COMPENSACIÓN OTORGARLES, SI NO ESTUVIERA REALIZADA SU 
DMSIÓN, LA CORRESPONDIENTE UCENCIA DE SEGREGACIÓN, EN ARAS A 
FACIlJTAR LA GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO, SIN PERJUICIO DE QUE QUEDEN EN 
SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN. 
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SOBRE lAS ~~E5IFIC.9ONES'0 IND PREE , LES sERÁN 
APU~CLES.~fAS ro ,/ L~S PARÁMETRos S' OS EN LOS APARTADOS 
ANTERIO Y' SAL r.tOS SENALADOS EN EL APARTADO A), ES DECIR, LOS • 

RElA S A ./ :ARCELA MíNIMA EDIF1CABLE, SUPERFICIE MíNIMA y FACHADA
MíNIMA A A'Y" 

F 

III. COMPETENCIA 

El Ayuntamiento de Puente Genil, es competente para res 00.ver 
el~resente expediente, de conformidad con lo dispues~;n el 
arto' 28.1 en relación con lo dispuesto en el 118.3 bpel Texto 
Refund o de la Ley del Suelo ( RDL~g, 1/1992 de 2~de julio), 
arto 4 ~ ~L 5/1996 de 7 de junio de medidas liperalizadoras 
en mater~~~e suelo y urbanismo, en relación co~la Ley 7/1985 
de 2 de abri de Bases de Régimen Legal y todo~llo en relación 
con lo dispues o en el Titulo II, del Decreto~7/1994 por el que 
se regula el ercicio de las competencj.,,-ás de la Junta deo 

Andalucía en mate'~a de Ordenación del T7-f'ritorio y Urbanismo, 
determinandose los ~.9anos a los que se ,9'tribuyen, relativo a la 
Delegación de Compet"encias Urbanístioás en los Ayuntamientos 
(arto 20 y ss) y eñ'-'~a ResoluciÓ'rt del Consejero de Obraso 

Publ icas y Transportes de." fecha~. , . o o ... public~~a, (	 en••• 'o' • 

el BOJA n° . o . o. , por el ~e se ace efectlva la delegaclon de 
Competencias al Ayuntamien~ d Puente Genil, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto ~~el arto 22, 4 , sin perjuicio del 
Informe de la Comisión prov1tci~1 de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo (art. 24.1) y ~l que, deberán emitir los servicios 
municipales relativos a lj!legalid~, conveniencia y oportunidad 
(art. 24.3). 

/
/ IV _- TRAMITACIÓN·	 ,: 

La Trami~ción deberá ajustarse a lo prexisto en los arts. 
104, 106, 11YY 116, en relación con lo dispue's~o en el 128 del 
Texto Refupdido de la Ley del Suelo ( RDLeg. l/1992 de 26 de 
julio) o/

/ 
V.- DOCUMENTACIÓN Y DETERMINACIONES 

Dado el alcance y finalidad de la modificación, basta con 
memoria y contenido de la modificación que se expresan en éste 
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